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ADVEHTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia d<í parte no pobre, sejnserta-' 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
Inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Sonora (O. D. (i.) 
I su augusta Ueal familia continúan en esta 
arte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

I M I ! - . : I I ¿ ¡ ' . ' - - ! •.•;')'.Hs"t tA '•" 011 IIOiyHSnídl 

Esposiciotí Ú S. M. 

% ñ o r a : La esperíe'ncia y un detenido 
áidio respecto á ta actual organizado n de 
i fuerza (le infantería de Marina á la vez 
fie han persuadido al Ministro que siiserf-
Jede lo conveniente qtíe st-ria pura el ser
bio de V. M. variar aquella de unamane-
n mas adecuada á la índole especial de la 
fresada fuerza, le han demostrado que es
to correspondería mejora! objeto de su ins-
litucion si de la parle destinada á cada uno 

los tres departamentos del ramo se for
mara una medía brigada de dos batallones, 
ton lo que se. satisfacía la urgente necesidad; 
fc establecer nn sistema de unidad en el 
tendo. - J 8b.lpwiiij¡ 

Por efecto de esta unidad se obtendrían 
'onecidas ventajas en el servicio interior y 
«i el de armas; pues no habiendo en cada 
capital de deparlamento mas qu¿ un solo, 

responsable, resultaría mayor orden y 
uniformidad en el régimen de estos cuerpos, 
* J difícil de conseguir cuando falta la 
«nidad necesaria. 

Como base esencial para el objelo pro
n t o , es indispensable que ert cada capital 
^ departamento ha va un Brigadier ó Coro-
^l con el título de Comandante militar de 
baler ía de Marina y el mando de toda la 
krza que del espresado cuerpo resida en el 
«asmo. 

Consecuencia de la creación de estos 
**vos (jefes es la que los primeros de ca-
^ batallón sean Tenientes Coroneles, k la 
t f t que la 'del empleo de Comandantes pa-
* segundos, con el cargo del detall; pues 
pendiendo en la actualidad los Capitanes 
* estos cnerpos á Tenientes Coroneles sin 
ksar por ul empleo intermedio, carecen ge-
ó r n e n l e , al obtener aquel, de U espe
c i a necesaria para su mejor desempeño^ 
. P o r la Real orden de 10 de diciembre 
^ Q o , V. M. se sirvió disponer que las com-
^Uas de los mencionados balallones de Ma

ri na, constasen de 150 plazas ó de un total 
de 6000, con el aumento de un Teniente 
.(comprendido ya en el presupuesto del pre
sente ano), pero con la organización pro
puesta no puede esceder de 5760, número 
que se considera suficiente por ahora para 
cubrir las atenciones de su instituto á bordo 
y en los deparlamentos, sin perjuicio de au
mentarlo cuando el incremento de la Marina 
exija mayor fuerza de infantería. 
, Organizando este cuerpo como queda es-
[puesto en tres medias brigadas de á dos ba
tallones, distribuidas en los tres deparla
mentos, mandadas cada uno de ellos por un 
Brigadier ó Coronel, y reduciendo á seis el 
número de las compañías de cada batallón, 
os departamentos quedarán con ig uál fuer-
a; y en el de Cartagena, (pie por altas cou-
áderaeiones que están al alcance de V. M., 
tendrá muy pronto igual importancia que 
los de Cádiz y Ferrol, podrá haber siempre 
uno disponible para trasladarlo al punió 
donde lo exija la conveniencia del servicio. 

És á la vez <Tc necesidad lijar el número 
de Celes y Oliciales de este cuerpo, asi co
mo las consideraciones y sueldos que deben 
disfrutar, conservando en su fuerza y vigor 
las superiores disposiciones tpie prohiben la 
concesión de grados y honores, reservados 
para recompensar con ellos a los individuos 
del espresado cuerpo «pie V. M. considere 
merecedores de esla disliucion. 

Por lo espuesto, y resultando de esla 
nueva organización de las fuerzas de infante
ría de Marina una economía de 529 .265 rea
les, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el,parecer,del Consejo de Ministros, liene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid tú de abril de 1859.—Señora. 
—A L. R. P. de V. M., José Mac-crohon. 

R E A L D K C R E T O . 

-ab'tto 0%ií'iV ,oI-i.iM oh o\if?oo¿l . dnU 
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente; 

Articulo 1 / La infantería de Marina se 
organizará en i ros medias brigadas de á dos 
batallones cada una-, «Ruadas en los depar
tamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, ó 

', según lo aconseje la conveniencia del servi
cio, cuyos batallones serán relevados entre 
si cada dos años, por lo menos, en las épo
cas y forma que oportunamente se deter
mine. 

Arl. t¡° Cada batallón se compondrá de 
seis compañías, y cada una de estas de un 
Capitán, dos Tenientes, un Subteniente, un 
Sargento primero, cuatro segundos, siete ca-

Los primeros, nueve segundos, dos cornetas, 
dos tambores y 155 soldados. 

Arl. 5.° La plana mayor de cada bata
llón constará de un Teniente Coronel, primer 
(iefe; un Comandante, segundo Gefe encar
gado del detall; un Teniente, Ayudante: un 
Subteniente, Abanderado; un Capellán de 
primera clase; un primer Médico-cirujano; 
un Sargento primero, brigada; un tambor 
mayor; un cabo de cornetas; un armero y 
tres músicos de contrata. 

Arl. 4.° Con arreglo á lo quo determina 
el articulo anterior, se crea desde luego en 
el cuerpo de infantería de Marina el empleo 
de Comandante, que por primera vez se pro
veerá por elección entre los Capitanes del 
mismo cuerpo que á su aptitud y pericia reu 
nan las notas mas favorables de concepto y 
eslén comprendidos en el primer tercio de 
su escalafón; dándose la preferencia á la an
tigüedad en igualdad de circunstancias. 

Art. 5.° Las divisas y consideraciones de 
estos Gefes serán en un todo iguales á las de 
los primeros Comandantes de infantería del 
Ejercito, y sus sueldos los mismos que dis
frutan los segundos Comandantes de dicha 
arma: con 100 rs. de gratiíicacacion mensua
les; y como los demás Gefes, tendrán ración 
para caballo cuando hiciesen el servicio en 

* tierra. 

Art. 6.° Para el mando inmediato de las 
medias brigadas que" guarnecen los deparla
mentos habrá en cada capital de los mismos 
uu Brigadier en el de Cádiz y un coronel Olí 
los de Ferrol y Cartagena, que se titularán 
«Comandantes de las brigadas de infantería 
de Marina del departamento» con las atr ibu
ciones que He venido en aprobar en esta fe
cha; cuyos Gefes se entenderán directamen
te con los respectivos Capitanes generales y 
Director del cuerpo, y estos con aquellos 
para todos los asuntos del servicio, disfrutan
do sobre su sueldo actual la gratificación de 
6000 r s . , y 4000 los Tenientes Coroneles, 
primeros Gefe3 de batallón. 

Art. 7.° El personal de Gefes y Oficia
les de este cuerpo constará, por ahora, con 
inclusión de los destinados á la Dirección 
del mismo, de nn Brigadier, 2 Coroneles, 8 
Tenientes Coroneles, 7 Comandantes, 37 
Capitanes, 7 8 Tenientes y 42 Subtenientes. 

Arl. 8.° No se podrá ascender sin que 
resulte vacante con arreglo al número se
ñalado' para cada clase en el artículo anle-
rior. 

Art. 9 . El Brigadier tendrá opción al 
ascenso á Mariscal de Campo, proponiéndo
lo el Ministerio de la Guerra, por signilica-
cion del de Marina, en igualdad de circuns
tancias con los de infantería y caballería del 

ejército, siendo baja en Marina cuando tenga 
lugar el ascenso. 

Art. 10. Los ascensos de Subteniente á 
Coronel inclusive se darán por antigüedad 
y elección en la proporción siguiente: de 
Subteniente á Capitán, tres á la antigüedad 
y uno á la elección; de Capitán á Coman
dante, dos á la antigüedad y uno á la elec
ción, y de este á Coronel inclusive, mitad á 
la antigüedad y mitad á la elección. Para as
cender por antigüedad s e requiere tener bue
nas ñolas de concepto y reconocida aptitud; 
y para el ascenso por elección, notas sobre
salientes, estar comprendido en el primer 

' tercio del escalafón de su empleo y ser pre
viamente calificado para ello por la Junta 
consultiva de la Armada, con asistencia del 
Direcetor de Artillería é Infantería de Mari
na; y por último, para ascender por acción 
de guerra es requisito indispensable haber 
obtenido la cruz de la Marina ó de San Fe r 
nando, siendo igualmente clasificado por la 
referida Junta. 

Art. H . Quedan prohibidos los grados, 
honores y consideraciones de los empleos, 
de infantería de Marina, y en su fuerza y vi
gor mis Reales decretos de 6 de mayo de 
1857 y 8 de diciembre de 1858, y demás 
disposiciones vigentes que no se opongan al 
presente. 

Dado en Palacio á trece de abril de mil 
ochocieulos cincuenta y nueve.—Está rubr i 
cado de la Real mano.—El Ministro de Ma
rina, José Mac-crohon. 

R E A L D E C R E T O . 

n<.M.¡h'.4:¡ *• ¡ • • ' ' 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de f e 
brero de 1852, y de acuerdo con el dicta
men del Consejo de Ministros, Vengo en au
torizar al de Marina para que, sin sujeción 
á las solemnidades de subasta pública, dis
ponga se verifiquen las obras de ensanche 
que necesita el edificio en que se halla es ta
blecida la Dirección de Hidrografía, y cuyo 
presupuesto asciende á 29.860 rs . 

Dado en Palacio á seis de abril de mi\ 
ochocientos cincuenta y nueve.—Eslá r u 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, José Mac-crohon. 

— ' 
Dirección de Matriculas.—Circular. 

-mil», v lüM rvjtiDfíu» 
Excmo señor: He dado cuenta á la Rei

na (O. D. G.) de mía esposicion dirigida á 
S. M. por el Alcalde y Ayuntamiento de la 
villa de Bagur, en la provincia marítima de 
Palamós, en solicitud de que las listas de t e r 
restres mayores de 40 años que por largo 
iempo se hayan intrusado en la profesión 



marinera, prevenidas en la regla 6 . a de la 
Real orden de 40 de marzo próximo pasarlo, 
se formen en cada pueblo á presencia de la 
autoridad de Marina, Alcalde y cura párroco, 
al objelo do es ¡lar gastos y viaje- á 
tan infeliz; S. M., tomando en consideración 
lo ospueslo y de conformidad con el parecer 
de la Junta consultiva de la Armada, á cuya 
corporaciuu tuyo por conveniente pir en el 
particular, se lia dignado resolver que los 
individuos separados de la malncula de que 
trata la regla 1. a de la Real orden de 10 de 
marzo próximo pasado, se citen para deter
minado dia á la capital de sus respectivos 
distritos; á fin de que, al tiempo de pasar 
la revista de inspección, puedan los coman
dantes de las provincias cumplimentar lo 
mandado por S. AI. sin necesidad de que 
aquellos pasen a la de la provincia, y que 
esta medida sea ostensiva á los terrestres de 
que trata la regla Ü." de la misma Kual or
den, los queso presentarán iílgéfe inspector 
para q u e , con conocimiento de su edad 
y sumaria informac¡o:i hecha por el Ayu
dante del distrito, pueda Lnnarse la cor
respondiente lista que ha de someterse á la 
aprobación .del .Capitán general; siendo al 
mismo tiempo la voluntad de S. M. que «->la 
soberana disposición se inserte en la Hucutu, 
y que los referidos comandanles den cum
plimiento á ella lan luego como llegue á su 
conocimiento, sin perjuicio de recibirla por 
el conduelo de ordenanza. 

De Heal orden lo digo á V. E. para su 
noticia y demás otéelos y como adición á la 
de iO de marzo ya repetida. Dios guante á 
V: E. muchos años. Madrid 13 de abril de 
1859.—Mao-crohon.—Señor Capitán geni'-
ral de Marina del departamento d e . . . . 

M1MSTER10I)E JA-GOBERNACIÓN 

contra las alegaciones de Olmedo y las ase
veraciones ile los testigos de este y cuanto de 
ellas ha resultado y resultare, asi como 
lia la competencia de la j u r i s u ^ m n o: 
ria, reservándose enlabiar las reclinaciones 
oportunas: . 

Que el Juez, teniendo por Uiechas estas 
protestas, consentido y pasado »>n 
autoridad ue «osa juzgada su proveído en el 
interdicto, después de lo cual se celebró jui
cio verbal para la regulación^ dolos perjuicios 
causados, en cuyo acto reiteró García sus 
protestas, haciéndolas ostensivas á esta mis
ma regulación: 

Que habiendo, e n t r e tanto, recurrido 
García al Gobierno d e la provincia, el Gober
nador, afirmando lo d i c h o por el mismo y 
conformo cou.el Consejo provincial, requirió a 
Juez de inhibición: 

for-
malidides establecidas para oslas contiendas 
se declaró competente en o de noviembre úl 
limo, dando por esenciales fundamentos que 
García no presentaba una cuestión puramen
te gubernativa, y que no se habían espues-
!o hechos que pudieran hacer improcedente 
la admisión del interdicto F Í S I I C R O : 

Que asi las nosas, acudieron en 11, 18 
y 10 del criado noviembre de ISiiSalGobei 
nador ot Ayuntamiento de Cigoñuela, el Pre
sidente de la Comisión ausiliardela Asocia
ción general de ganaderos de la provincia y 
Raimundo García, sosteniendo con un hecho 

prevenidos, impidiendo por todos los medios 
que estén al alcance de su autoridad que ni 

autoridades locales ni otra persona ponga 
ionio uV;»ingun:i especie al goce de los 

derechos declarados de esle género: 
Vista lá Real orden de 8 de mayo de 

1859, «¡ue prohibe la admisión de interdictos 
en cuanto tengan por objelo dejar sin electo 
las provid MÍCWS délas Autorijlades adminis
trativas en materia de sin atribuciones \<y¡\-
timásr; 

Vistos los artículos 171 ,172 , 175 y 174 
de la instrucción de 51 de mayo de 1855. 
en que. se dispone: 

Que en los uiciosde reivindicación,- evic-
cion y saneamiento estará sujétala Hacienda 
pública á las reglas del derecho, asi como á 
la indemnización de las cargas de las lincas 
que al tiempo de venderse no estuvieren es -

Que conforme a.esta disposición, si ha
llándose el comprador en pacífica posesión 
de la linca ó lincas de la nación, fuese de
mandado ante cualquier Tribunal sobre la 
misma posesión ó sobre cargas ó servidum
bres qué no se hubieren comprendido en la 
escritura de venta,,¿lobera citar á la Haciejb-
»la pública para que. se presente en juicio, 
cumpliendo la obligación á que está tenida 
de eviccion y saneamiento: 

Que no se almítirá por los Jueces de 
primera instancia ni oirás Autoridades judi 
ciales deininda alguna contra las linca* que 

01'JfHÚ/l 

peatones conductores de la corresponde* 
pública y carteros balijeros de los 
cuyo haber se satisfaga de los fondos d i 
Estado, y á los gobernadores d c ^ v i t ^ 
ile los que se hallen retribuid »s de los fon/! 

,municipales, ó esclusivárente ron el c u l ! ! s 

en « M i t a , unos y otro-; ;i propuesta ( | , / ^ ° 
Ayuntamientos. 

Arl . 2.° U s ordenanzas .1 las 
[raciones de Corrsos serán nombra los ¡, , P ¡ ' 
Administradores principales. 

Ar t .5 . ° Los carteros de las Administ^ 
ciones lo serán por los Administradores de ¿ 
respectivas dependencias. 

Arl. 4.° Los Gobernadores de provfoek 
\dministradores de Correos darán cuenta 

á la Dirección general del ramo de todos los 
nombramientos que hagan para cubrir 
espnesados.cargos, 

Arl. 5.° Parata provisión de los deslinos 
de pealónos, carteros y ordenanzas sedará 
preferencia á los licenciados del ejercito, 
Guardia civil y Veterana con buena nota. 

ludo en ('alacio á trece de abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de U 
Gobernación, José d¿Posa/la Herrera. 

quedeber ia constar en el mismo Gobierno f m m W í «W« M que «hlemaii-

RBA,^ DKCIUCTO. 

Eti el espediente y autos de competencia 
suscitada enlre el Gobernador de la provin
cia de Valladolid y el Juez de primera ins
tancia de la capital, de los cuales resulta: 

Que don Leandro Olmedo interpuso ante 
el espresado Juez un interdicto en 17 de agos
to de 18;>3, diciendo: 

1.° Que con arreglo á la ley de l . ° é 
instrucción de 51 de mayo de Í855 , adqui
rió un terreno perteneciente á los propios de 
la misma capital, en el coto redondo Ululado 
el Rebollar, otorgándose la correspondiente 
escritura á 25 de julio de ISfíG, desde cuya 
fecha ha estado en quieta y pacifica posesión 
de la finca, aprovechando libremente, tanto 
sus productos industriales como naturales, 
asi los pastos como la renta estipulada con 
sus colonos, hasta que Raimundo García, ve
cino de Cigunüela, habia introducido en ella 
áus ganados á pastar el dia 28 de julio del 
propio año. 

Y 2.°' Que por Indo ello procedía que se 
le restituyese en la posesión integra de la 
linca, recibiéndoselo información de testigos, 
sin audiencia del despojante, previa la íián^ 
za legal, y en vista de la escritura que acom
pañaba, en que consta que se le vendió y 
traspasó la mencionada finca con lodos sus 
usos y servidumbres: 

Que admitido el inlrediclo conforme á lo 
solicitado y recibida la información en (pie 
aparecieron acreditado* los hechos por las de
claraciones de tres testigos, el Juez dio auto 
restitulorio, y Raimundo García compareció 
en tal estado con escrito, diciendo: que los 
ganaderos de Cigoñuela, Valladolid y algu
na ó algunas otras poblaciones inmediatas 
estaban en quieta y pacífica posesión de apa -
cenlar sus ganados lanares y cabríos en el 
mencionado coto redondo del Rebollar, y por 

mismo no habia sido en osla ocasión dtó-
pojadorsino despojado con todos sus conve
cinos; y que en su consecuencia protestaba 

de provincia, que podrían justificar, caso ne
cesario, los Ayuntamientos do VillanubUs y 
Cigunüela, y creían comprobado en la Real 
sentenciado 24 de noviembre de 1847 pie 
los ganaderos de Valladolid y de los dos os-
presados pueblos han venido eslaudo de an
tiguo en la quieta y pacifica posesión de apa 
contar sus.^anados lanares y cabrios en los 
pastos de Rebollar, y pidiendo que, por tanto, 
insistiese la Administración en la compe
tencia enlabiada: 

Que el Gobernador pasó el negocio al 
Consejo provincial, y esle, en vista del ex 
borlo del Juez declarándose competente y 
de las esposíciones de que se ha hecho mé 
rilo, propuso que se insistiese en la contien
da, invocando principalmente las Iíealos or
denes de 8 de mayo de 1850 y 15 do octu
bre de MÍ&fci los articules i71 y siguientes 
de la instrucción de 51 de mayo de 18o :. v 
la ya indicada resolución final en un pleito 
conlencioso-adminislralivo en que se mandó 
en l.Sí7 la reposición de la mancomunidat 
do pastos del monle de Puente-Duero entre 
los vecinos de Valladolid y Cigunüela, y 
sosteniendo que aun cuando la euagenacion 
del coló del Iteboüar otorgada por el Ayun
tamiento ó por el Estado en su nombre, apa 
rocióse ser libre de toda carga ó gravamen, 
no pudo traspasarse por el referido Ayuntar 
miento otra cosa que la que de derecho le 
correspondía, sin perjuicio de las reelamacio 
nes que contra el vendedor procedan, y que 
el interdicto ha infringido las providencias 
dadas por la Administración para garantir en 
diferentes épocas el disfrute de pastos de que 
se habla: 

Y por último, que el Gobernador insistió 
definitivamente en esta competencia. 

Vista la Real orden de 15 de noviembre 
de 1844, que encarga á los Gefes políticos 
(hoy Gobernadores) que cuiden de. que se 
observen y cumplan las disposiciones que 
declaran á favor de la ganadería el libre eso 
de las cañadas, cordelas, abrevaderos y de
más servidumbres pecuarias establecidas ju
ra el tránsito y aprovechamiento común délos 
ganados de toda especie, los descansaderos, 
sesteaderos y demás terrenos que bajo cual
quiera denominación hayan disfrutado, para 
sus viajes y necesidades, el pasto, no tausolo 
i!1 los terrenos espresados, sino también d 0 

las tierras comunes en los términos que están 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

liante acompañe documento de haber hecho 
la'reciámacioii gubernativamente y síd. lo 

" S ^ f t e m í oraup o u ^ ^ o b ü i a i n J w K ) t 

\ que cuando un gravamen o derecho 
cualquiera sea reclamado contra la linca ó 
lincas vendidas y fuese declarado legitimo, 
ya gubenrdívancnle. ya por los Tribunales, 
el comprador podra reconocerlo, á condición 
de que se le rebaje el capital del importo do 
las obligaciones que tenga pendientes, ó ma
nifestar su negativa para que la Junta supe
rior acuerde lo que crea conveniente; 

Considerando que no tiene aplicación a 
caso 'prosélito la Real orden de 15 de no
v iembre de 1844, la de 8 de mayo de 185||; 
y la instrucción de 51 de mayo de I8p5, 
sucesivamente citadas; no la primera, por
que la facultad que en ella se concede á la 
Autoridad administrativa de conservar los 
aprovechamientos de paslos á favor de la 
ganailoria supone el derecho declarado ó re 
conocido á estos pastes, lo cual se contesta 
con títulos legítimos en el asunto en cuestión; 
no la segunda, porque siendo los acto- mas 
recientes de la Administración pública los 
de la venta de la finca sobre que versa el ne
gocio, con lodos sus usos y sepvadumbres, no 

i puede decirse que el interdictó ha tenido por 
objelo dejar sin efecto una providencia ad
ministrativa; no la tercera, porque no se Ira-
la por la jurisdicción ordinaria de demanda 
alguna coulra finca comprada al Estado, s i
no de mantener ó restituir á un comprador 
de esta clase de lincas eir los derechos ' de 
posesión que ejercita: 

Oido el Consejo de Estado, Vengo en de
cidir esla competencia á favor de la Autori
dad judicial. 

Dado en Palacio á seis de abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—Kf Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

Obrns públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. 

RF.AL O K C R K T O . 
. >n MUSTOOS wotoanwu w«o: 

Atendiendo á la conveniencia^ de refor
mar el arl . 5.° de mi Real decreto de 2 de 
uiayodc 1851,y conformándome con loque 
Me ha propuesto el Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo s i 
guiente» l e ' un .cídnfdiwT •"!• cblítp'.'.» 

Articulo 1." Corresponden la Direectort 
general de Correos el nombramiento de los 

la Itcína 
(Q. I). (i.) á lo solicitado por don Mariano 
l'<uo. se ha dignado autorizarle' por el térmi
no de seis meses para verificar los estudios, 
de un ferro-carril que partiendo de Manresa 
y pasando por Sampednr, termine en $a-
llent; en la inteligencia de que por esta au
torización no se le confiere derecho alguno á 
la concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni.se restringe la facultad 
del Gobierno de dar ¡guales autorizaciones i 
los que; pretendan el esludio de la misa* 
línea y de someter á las Cortos la eoneesH» 

con arreglo al proyecto mas ventajoso, ó ne
garla sí juzgare que el eslablecimíenlo del 
lerrorcarril ha de lastimar intereses ó dere* 
dios creados en virtud de otras concesiones, 
ó ser perjudicial bajo el punto de vista í i 
interés general del pais. 

De Real orden lo digo á V. 1. tyftl 
su inteligeii••!A y efectos consiguientes. 

os guarden V. I. muchos años. Madrid í 
de abril de i JS.">!>.— Cunera.—Señor Direc
tor general de Obras pública. 

UBtibfl'jldii o* bebinn-ft te > 'Á:> ob'd'» 

y ToiiyJuí oiaivw. lo no üJ(Klnv fl8"^¡^B 
limo, señor: Accecliendo S. M.- la Reina 

(Q . ! ) . G.j á lo solicitado por don Alejandro 
de Mazarredo, ha tenido á bien autorizarle 
por el termino de un ano para verificar lo* 
esludios de un ferro-carril que, partiendo <k 
Valladolid v pasando por Rioseco y Víllaloo» 
termine en León; en la inteligencia de q« 
por esla autorización no se le confiere dere
cho alguno á la coicesion del camino o in
demnización de ningún género, ni se restrin
ge la facultad del Gobierno de dar íguafei 
aulori/aciones á los que prelencjan el es t t^ 0 

dé la misma linea, y de someter á las Cófl** 
la concesión con arreglo al proyecto m*5 

veulajoso. ó negarla si juzgase que el esU -

blecimieulo del ferro-carril ha de lastima 
intereses ó derechos croados en virtud <ifl 

otras concesiones, ó s,er perjudicial bajo e l 

punto de vista del ¡uleres general del paifc 
De iteal orden lo digo a Y. 1. p a r a * 

cono-ímieiito y efectos correspondieiiteíj 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid > 
de abril de 1859,—Corv era.—Señor Direc
tor general de I >bras públicas. .,, | 

- m o i l o u p . / t • ¡ " : 

-dáoli -;nvii..Jf.d KbíS&Mi ¿o! a b : » i 
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1597, 
1470, 

| 6 , i 605 , 
§ 2 , 1705, 

160& 

, m t I N ! ' 2 . i8o:; , 
I&18, 2011, 202!/, 
p l , 2230, 227i] 
Í527, 2337, 

1337, 
1625, 1630, 
1750, 1781, 

899, 19*2, ;*.94S¿ 
209.7 r 2156, .2205 , . 
2285.- 2519, 2322 , 
2456,- 2475 , 2480, 

» . 257o, ¿ 5 7 9 , 2597 ; 2617, 2655, 
2691, 2755, 2777, 2793 , 2794, 2826, 
2827 , 2888 Í 2 ^ 5 1 . En este estado, siendo 
i1)" las suertes cslruidas,.se dio por .terminado 
el acto, y scicstfendei la¡ presente acta que fir
ma S. E. y los espesados seflores, de que yo 
el Escribano del Gobierno de la provincia 
doy fc.J-ISl Marojos, do la Vega de Arinijo. 
-El Marqués de bíjq Uídfo.—Gonzalo S -
kstia» de Liftan. —Ante mi.' Vicente Manco 
Vaamonde. 

9 •" L -fe f l • 1 liiloti,iij;V 
acción de ¡fomento.—-Negociado í.°^—MÍt 

rm^.-n-^nero 1569. 
» . B Sjl| I FAIC S 

Por decreto de. primero de setiembre 
fe 1857, fué admitido el registro solicitado 
Por Homan Zapatero, y cedido á la compa
ra de Turberas" de' España, de la mina de 
toba denominada la Ingrata, sita en el 
Wtuo llamado la Cerca dpi Cur^, del pue
b l e Chozad W la Sierra", cuyo terreno 
f e n e c e á doña Juana Isla. Y como apesar 
j| cuantas diligencias se han practicado no 
^M'^di^o^yeriguarse^^idomicilío de l a e s -
^sada señora, he acordadb. publicar el 
asente anuncio en el fíoleiin Oficial de la 
tovincia y Diario de Avisos de la capital, 
8 9 , 1 el fin de que dentro del término de dos 

áoconlar desde la!fecua en que se in-
Jfte, luaiufieste la espresada dalia.Juana 
^ en este Gobierno de provincia, si le 
***iene hacer uso del-derecho que te con-
JJ* el ar l . 8." de la ley de minas :de 11 de 
^ de 4849%-para «nirar en paiticipaciou 

registrador por la décima parte de 

' l o s V'«aslS5»iiJ:nHiajiií 

SEGÜPÍM SECCIÓN. 
"^F-^GJIOLOOIRÍL 9Í> ImiKi-OTÍÍÍL fob uv>\<\ 

BIEBHO DE LA P A 0 V L Ü C I A D E MADRID• 

•oti (le Fomento, -r-negociado i r -
Obras públicas. 

. 0 te ..¡ i . JÍ ' II-J IA --íl» neo 

Con arreglo á lo que previene la dispo-
ION ( l e l a l 'ÉJt róM^ *ts? 4c A t i l d e 

se ha procedido en el dia de hoy al 
îjrieo p » r a ' a amortización de 107 acciones 

u carreteras provinciales de Madrid, y se 
ubl¡ca á continuación el acta del sorteo en 

Lipliinienlo de la citada 4 . a disposición. 
Madrid"»» de abril de 1859:—El Mar

aes de la Vega & Armijo. ¡»¡*L 

Veta: En la villa de Madrid á 15 de 
JJ^il de 1859, BAJO la presidencia del esce-
leoiisinvo seflor Marqués de la Vega de Ar-
¡jjjo, Gobernador de esta provincia, con asis-
[íocia de los señores Marqués de San Isidro 

,]on Gío'ñ'zalo Sebastian de Liflan, diputa-
jos provinciales, siendo la hora señalada 
para dar principio a^sorteo para la amorli-
¡¿¡oa de 107 acciones de carreteraspxoyija,^ 
(ialesde Madrid, procedentes d e l empréstito 
4 sci? millones de reales, previa lectura del 
muncio inserto en tos ;periódicos oficiales, 
Real decreto é Instrucción de 1.° de abril 
je 1857, se introdujeron en la urna dos mil 
ochocientas noventa y seis bolas, que es el 
BÚMCRO de acciones existentes; y después de. 
revolverla convenientemente, por medio de 
dos niños doctrinos, han sido ostraidas por 
dorden siguiente1: 1 1 * 

Números 27 , 2&,-¡Í0, 50, 5 1 , 64 , 253 , 
186,288,518,352, 5 6 7 , 4 0 8 , 454, 4 7 i , 

II ¡59, 566, 594, 015, 029, 747, 764, 
182, $44, 860, 872, 8§6, 8 9 i , 945 , 959, 
DO, 9Í91, 1015, 1086, 1078, . 1 0 8 3 , d 0 9 6 , 

B H l 7 6 ¡ , 1216, 1299, 1515, 4524, 
1412, 1428, 1451, 1447, 
1472, 1486; 4522, 1555, 

Madrid 13 de abril de 1859.— El Mar
qués de la Vega do Armijo. 

Número 1566. 

Dbn Diego López Méndez, registrador 
de la?.mina Primera Trinidad , situada en 
el término de Ílapfleira, se presentará en 
la sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia . tan luego como llegue a su noti
cia empresentejíviso, para enterarle del con-
tenicüí d e u n oficiojdel Gobernador de Gra
nada^ y entregarle un documento que 
misiíjp acompaña , Jen la inteligencia que de 
no verificarlo ta parará perjuicio. 

Sadrid 14 de abril de 1859 .— Él Mar-
quésro'e la Vega de Armijo. 

* Negociado 6L°—Cria caballar. 
ébn arregfe á dispuesto en las Reales 

órdenes de 13 de diciembre de 1847 y 13 
de abril de 1849 ytpróvias las formalidades 
que en ellas se previenen, ha sido autoriza
do el Exciuo. señor Marqués de Aleaflices, 
para que pueda abrir en el solo de Algele 
parada pública de cabaltos. padres, cuyas re 
señas se espresan á continuación, debiendo 
advertir que el servicio se dará con suje
ción á: losjreglamentos qne rigen á los d á 
listado. En su consecuencia encargo Á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
lijen en los sitios públicos de costumbre el 
anuncio necesario para la iüslalacion'de esta 
parada, para que tenga la publicidad debida, 
encargándoles bajo su responsabilidad no 
permitan en este tráfico á personas que no 
estén legalmente autorizadas al efecto. 

« Lo (jue he dispuesto se haga saber para 
conocimiento del.público 

; Madrid 18 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

¡leseñd de los sementales qne se citan. 
Artillero: tordo rodado, 8 años, 7 cuar

tas y ^ déflosT 
^ Girondino: castaño claro, estrella en 

la frente, 7 anos; 7 cuartas y 11 dedos; con 
el hierro jen el anca derecha AB entrelazadas 
y en el carrillo izquierdo una. Y. 

Brigadier: castaño oscuro, calzado bajo 
del pié izquierdo, 15 años, 7 cuartas y 7 
dedos; Con hierro cuya forma no es fácil 
represen far. 

Mar Ye: tordo rodado, con una nube en 
el ojo izquierdo, 6Taños, 7 cuartas, 6 dedos 
y un hierro AB eutrelasajla^ y j ^ l a carrilla
da izquierda una Y. 

Ismael: árabe negro , peceño, calzado 
bajo del pié y maño izquierdos, un tunar 
blanco enlre los'hollares, 12 años, 7 cuartas 
y 4 dedos, sin hierro. 

En circular de 20 del mes anterior in-
mWWBfflftn Oficial de la provincia 

mayo próximo no se hallan en la secretaría 
de- la Comisión los referidos estados, se 
adoptará el sensible estremo prevenido por 
el'artlcúto 12 de la Ueal instrucción de 28 
de diciembre de 1858; apremiando ó impo
niendo multas Á los morosos; y para que 
de esta medida no se'alegue ignorancia, la 
presente circularse publicará tres dias conse
cutivos en dicho Boletín Oficial, bien enten
dido que por la presente se conmina á los 
que fallasen con la mulla de 500 reales, p a 
gaderos en el correspondiente papel. 

La cooperación'que- en la remisión de da
LOS fian de prestar todos los dependientes 
de los Ayuntamientos y demás particulares, 
seíain instrucción, y el tiempo trascurrido, 
hacen esperar que las municipalidades evi
TARÁ» el disgusto de tener que adoptar, pa
ra que cumplan, las medidas indicadas. 

Madri(M7 de abril dC48«9.—El Gober
nador presidente, Marqués de la Vega de Ar
mijo.—El Secretario de -la'comisión provin
cial, Juan AntonioDisdier. 

S E S f l SECCIÓN 
8 i f eñrr 

DMECCION GKNKRAL DE CONSUMOS, CASAS lii: MO

NEDA Y M í N A S . 

l i . i: »M Í»IJ Í ximín AI eCi¡ U tdi ,<KHÍÍ.I 

El dia 24 de mayo próximo se celebra
rá subasta pública en esta corle y simullá-
neameole en el establecimiento de minas de 
Almadén, y ante el Gobernador de Sevilla, 
para la venta de 520 libras de lacre ó las 
que resulten existentes en dicho estableci
miento, al precio mínimo admisible de 15 
reales libra. El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en los puntos indicados pa 
ra lasubasta\ é inserto en la Gacela de 15 
del corriente, 

Las (imposiciones se presentarán a r r e 
gladas al modelo siguiente: 

«El que suscribe se obliga á satisfacer 
reales vn. por cada libra dO lacre 

que exisuVén el establecimiento de Alma-
den, sujetándose ademas" á tas condiciones 
del pliego* aprobado.» • * 1 

MADRKF 15 de abril d e 4859:—Manuel 
María Yaftez de Rivadencira. 

se 

número 74 , se esciló el celo de varios soño-
res Alcaldes'para que terminasen los osla
dos del nuevo nomenclátor, toda vez que 
habiendo lranscurri<ro1,eon esces'o el plazo 
marcado por instrucción, eran grandes los 
perjuicios que se originaban: 

Y como quiera, que á pesar de aquella 
prevención wnlinúen algunas municipalida
des sin dar resultado alguno, se ha dispuesto 
recordarles dicho servicio, encareciendo ai 
í>ro\)lo tiempo la esactilud en los dalos que 
hayan de trasladarse al estado del modelo 
número 1, |)ara lo cuar encárgase de nuevo 
se consulten la Real instrucción de 3 de ene
ro de este año, circular aclaratoria de la co
misión de Estadística general del Reino y la 
de la provincial, cuyas disposiciones se in
sertaron en los llolclines Oficiales da la pro
vincia números 17, 56 y, 49 ; 
.... El plazo improrogable lijado para con
cluir este trabajo, terminará el día 3 0 del 
mes actual-, de niodo¿ que si para el t¿° de 

c.i» : . 

JUNTA PROVINCIAL DK INSTRUCCIÓN PUBLICA 

DE MADRID. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de agosto de 185$ , y d e 
biendo proveerse por oposición, eií las que 
han de lerter lugar el próximo mes de ma
y o , las plazas de maestros-y maestras en los 
pueblos de esla provincia que á continua
ción se éspresan; la Junta na acordado 
abrir el plazo legal para la admisión de so 
licitudes documentadas, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el fíoletin de 
la provineia, á fin de-que-los-aspirantes 
puedan presentarlas con la debida anticipa
ción en la secretaria de la misma,' calle del 
Luzon , núm. 6, cuarto principal. Los ejer
cicios de oposición se verificarán con arreglo 
á los programas publicados de Ueal orden 
en 5 de febrero de 1855, para las escuelas 
de ambos> sexos. 

Madrid ; 15 de abril de 1859.—El Pre
sidente, Vega de Armijo.—Lázaro Malero, 
Secretario 'interino. 

ESCUELAS DE NIÑOS. SAATRIO 
, anual. 

Ajalvir ooOO rs. 
T . n T e l a g u n a . • .• • 5300 
Valdemoro. 33(X) 

8V-00 . . . . . . . .oltóni I . ' - ' i 

ESCUELAS DE N I N A S . 

.iuoaoxd 
Ajalvir . . . . . . . . 2200 
Brúñele 2200 
Campo Real 2200 
El Molar. . . . 2200 

Estremera 2200 
Fuenlabrada 2200 
Legar.es 2200 
Morata de Tajufla 2100 
Robledo de Chávela 2200 
San Sebastian de los Revés . . 2200 
Vallecas 2200 
Vicálvaro. . . . . . . . . 2555 
Villaviciosa de Odón 2200 

Los profesores disfrutarán ademas do la 
dotación, los emolumentos que marca la ley. 

loifíilli* •. i . . ; oh «nJniUiiiii'LL-' !?'!> 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

.•».7ir?7üd oiifi o b i u ' ^ l o 
Juzgado de guerra de la Capitanía General. 
1 uin):t.!>l—'j/vim / fúiwuüab <oJí»'d'jt)d:Í0 

En la Junta de acreedores al concurso de 
don Ramón Ahumada, celebrada el 28 de fe
brero último, se ha nombrado como Síndi
cos á don Eugenio Santiago Aguado y don 
Eduardo Posseli, á los que se ha mandado 
hacer entrega de cuantos bienes correspon
dían al citado concurso; y los que se concep
túen acreedores al mismo, presentarán los t í 
tulos jusliticali vos de >us créditos al don Eu
genio Santiago Aguado, que vive en la calle 
del Grafal, num. 15, cuarto principal. 

El Escribano principal, Viceute Casta
ñeda.— 146. 
\,u\: — 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

[ - Í ' I L F V . " jV in ln^ IQ R'tHHihrvd'JYQ roJ 

En virtud de providencia del Sr. don Ju 
lián Martínez Yanguas, Magistrado de Au
diencia de provincia, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado do esta capital, 
refrendada por el Escribano de número don 
Juan Zozaya, dictada á instancia de don An
tonio Reparas, y su esposa doña Rosario Ro
dríguez élmaz, de esta vecindad, se hace sa
ber: Que habiendo revocado-estos sugetos el 
poder que tenían conferido á don Enrique La
cen, para administrar, regir y gobernar las 
fincas de la pertenencia de los mismos, y 
olorgado otro para el mismo fin, á favor do 
don Hermenegildo Méndez, ha cesado el La
cen en el cargo do Administrador y Apode
rado de dichos seflores Reparas y Rodríguez, 
y por consiguiente lodos los contratos y ne 
gociaciones que ocurran, referentes á la ad
ministración indicada, han de entenderse con 
el citado don Hermenegildo Méndez, y denin-
gun modo con el Lacen. Todo lo que se 
anuncia al público por medio del presente, 
para que no pueda alegarse ignorancia. 

Madrid 18 de abril de 1859.—147. 
-»IL¡ "I KO| , . | Y * L ! | T 7 I - / W , Q | , .T , 2 * ¿:{I) I ' 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Magistrado do 
Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia (leí distrito del Prado dé esla capi
tal, refrendada por el Escribano del número 
don Juan Zozaya, y con el fin de dar cum
plimiento á un exhorto del señor Juez del1 

distrito de San Román en Sevilla, referente 
á los aulos de testamentaria de don Fran
cisco Lute y Brabo, que radican en su Juz
gado, se saca á pública "subasta la media 
acción d é l a mina Virgen de Gracia, sita en 
el término del Hoyo, provincia de Córdoba, 
tasada dicha media acción en la suma de 
6250 r s . y señala para la doble dubasta, 
que tendrá efecto en Sevilla y esta capital, 
el dia 50 de los corrientes, á las doce de la 
mañana, en la Audiencia de S. S. sita en el 
piso bajo de la territorial, frente á Sania 
Cruz. 

Madrid 9 de abril de 1859. 

> I ¡111'IM U n í i«fi A O Í"C 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gctafe. 

Don Joaquín Pedro de Oleína, Juez de p r i 
mera instancia del partido de Gctafe. 

Por el presente edicto Hamo, cito y em-
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plazoa Francisco Deliran .\lonso, natural de 
Vinaroz* hijo de Felipe y Josefa, soltero, 
barberoy.de treinta y siete *anos> Manuel 
Damián, n¡\lural y vecino de Burguillos, y 
dos sugetos de Madrid, de estatura regular, 
para que en el término de nueve días, acon
tar desde la inserción ófi este anuncio en ia 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado a responder de lo»cargos que. contra 
los mismos resultan de auloivs del robo de 
vasos y cubiertos de plata ejecutado en el 
Colegio de Escuelas Eias de esta villa la no
che del veinticuatro de febrero último; 
apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya legar. 

. Dado en üetafc á nueve do abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Joaquín 
Pedro de Olcina, Por mandado de ss seño
ría, Juan Coirzaloz Cazorla. 

A V I M \ M I I : N T O S . 

A le . Ujtia constitucional de Robledillo de la 

- i J M i n u i f t t o u t í m í § f e n IfimtúmwRtni, 
Se halla -vacante la plaza de cirujano titu

lar de Robledillo de la Jara, T sus dosanejos 
Berzosa y Cervcra. que distan dichos anejos 
de la matriz media hora, de Tone laguna 
tres leguas y de Madrid doce; su ' dotación 
es en especie, cobrada por el cirujano en las 
eras, .145 fanegas de trigo de buena calidad, 
ademos 145 cargas de lena. 

Los pretendientes presentarán sus solici
tudes hasta el dia 8 de mayo, en cayo dia se 
proveerá. 

Robledillo de la Jara 10 de abril de 
1859.—Ricardo de laiFuentc. 
«oh o i 'mt í fn 'jb ohinfros/l fcnoq jdiubnvrt'Ji 
AUaldia contilucionalde Colmenar de Ar-

• royo. 
"Destituí9« ,üflníHD07 pt&9 'JU «sr.mlsvon^nb 

Con superior permiso se subastan los 
pastos de los prados Alíllos, lluerlezuelos, 
Montes, Pradejones y Jimilio de arriba y de 
abajo, y el Ayuntamiento ha señalado para 
su remate el dia 28 del aclual, en la sala 
consistorial y hora de.las dos de su tarde, 
donde estará de manitíeslo el pliego de con
diciones. . 

Colmenar de Arroyo lii de abril de 1859. 
—El Alcalde Pedro de Retes. 

'Alcaldía constitucional de Yaldemnnco. 
VA Ayuntamiento de este pueblo de Val-

demanco previa autorización del Excmo. s c -
üor Gobernador civil de esta provincia, se 
vende en pública subasta, que tendrá rugar 
el dia 22 del próximo mayo, las lenas de 
chaparro y demás que coníenga la fragüela 
para carboneo, y 200 alisos del Arroyo de 
Albala, del común de vecinos, bajo el plie
go de condiciones y cantidad señalada pol
los empleados del ramo de moules y demás 
órdenes que rigen sobre el particular y su 
remate se efectuará en el pórtico de la Igle
sia, y horas de diez á doce de su mañana. 

Valdemauco l o de abril de 1859.—El 
Alcalde, Miguel Martínez. 

Prodas de artículos al por, mayor y ine.no 
. ai el dia de hoy 

•ii.q '-I t ' i ' r ' ,-* x,wvy\\?Jj oldi^íiOf: lí) ínnlqolü 
Carne .de vaca, de 56 á 59 rs. arroba, y 

de 20 á 22 cuartos libra. 
d<'uide carnero, de20á 22 cuarloslibra. 
ídem de ternera, de 08 á 8o rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Ídem ile cerdo, de 80 á 92 rs, arroba. 
Tocino anejo, de 90 á 100 rs. arroba, y\de 

-50 á 40 cuartos libra. 
ídem fresco, de 54 á 56 cuartos libra. | 
Ídem en canal, de 89 i |2 á 91 rs. arroba. 
Jamón, de 108 á 120 rs . arroba, y de; 42 

á o ! cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 01 rs . arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de>10 

á 10 cuartos Ubra. 
.ludías, de 22 á 50 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. / ! 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas; de 0 á 7 rs. arroba, y de 2 á 5 

cuartos libra. 

A L C A L D I A - G O R R E G I M ' E N T O D E M A D R I D -

: J«Íp)jió;> <4> ¿miv.fiífTc'MI l"l' oníímól !s 
De los partes remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Jo O Í Á J Í * .2 M- 'di (.rjnoifui/: r\ ÜO jipnéftarú 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1621' fanegas de trigo. 
4586 arrobas de-harina de id. 
2280 libras de pan cocido. 

10.588 arrobas de carbón. 
105 vacas , que componen 56.251 

libras de. poso. 
564 carneros, que hacen 10,581 li

bras de peso. 

lJrcci<>< <¡c <jrunos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 40 á 42 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs. id. 

Triyo vendido. 

Faneyns. 
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50 
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40 
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24 
50 
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62 
40 
56 

lis. vn. 

06 l i2 
59 
61 
56 3¡4 
61 
64 1̂ 2 
60 
62 
61 
65 
59 
04 
62 112 
59 
64 

i . £5 
59 
66 
60 Ij2 

, 58 
54 
60 
6 1 , 

64 
60 
62 
58 
58 1|2 

i 56 
. 57 • ' 

59 
58 
61 

1455 

Quedan por vender sobre 2642. 

Precio máximo 66 1,2 
ídem mínimo 54 
ídem medio 60-78 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 18 de abril d e . 1 8 5 9 . - E I Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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reales, S por 100 anual, no publicado, ;|Q£, 

ídem del ferro-carril de Barcelona ¿ £a 
ragoza, id. > 84*.pi. o 81 A J 3 0 

Ídem del de Alar¿ Santander id., 80. 
ídem del Raneo de España, id,, J 88-50 p 
ídem de la Sociedad metalúrgica dr .v i n 

Juan de Alcaráz, id., 52 d. 

Ídem de. la Aurora de Espada* id., :o . p 

ídem de la eompania del ferro-carril ^ 
Córdoba a Sevilla, id. 2000. 

C A M B I O S . 
Ü Ü oohw 19b Í Í I J Í J le oefdfiOitiliii. .. i , , , . 

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
París á 8 dias vista, 5-25. 

1 ab í'l ¿ hiibfiK ^b nlliy ni J¿1 :tlük+ 
Plazas del reino. 
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Albacete. . . . 
1 Alicimle 
1 Almería 

Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 

Burgos 

Dafto. 
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Cáceres. . . . . . . Ij2 
Cádiz par. p . 
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f*pH CiudadrKeal. - - » 
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Gráiíada par. 
Guadalajara. . . . . par. 
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BOLSA DE MADRID. 

oii:;.\íü 'j ,0 Í I93JW , »,'i¿jiu a d c i f t ;I?)fin¡ri 
Cititaciim del \S\de abril do 4859 ¡ á las 

ir es de la tarde. 
.on- . i i l ni^ noMi ^ v 

TONDOS EUBLICOS. 

JaepH . i; 
León. > • 
Lérida 
Logroño 
k « > 
Malaga . : . . • 
Murcia 
Oense 
Oviedo 
Pa l .uc ia . . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra. . . . 
Salamanca 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago. . . . . 
Segóv¡a. j • ti «oí 
Sevjjla ; 

Soria. 
Tarra 
Tev 
Toledo 
Valencia 

na .i 5j4 p . 
r r a ^ n a ; ' . . T . : ^ ! W 

3|8 p. 
o|8 p-

018 d. 
7.8 p . 

•» 
115 p . 
7f8 p . 
1,8 p . 
Il2 d. 
1,2 p , 
7,8 p-
1,2 p . 

1,4-d. 
5,4 p. 
par. p 

1,4 p. 

5,4 i. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, pnbli- S ^ f c ^ j f ; 

oq 01 
- 8 3 r.i 

- ! M«d/ l-.'l 

cado 
Ídem del 5 por 100. diferido, publicadQ,. ¡ ^ r a „ 

51-20. 
Material del Tesoro no preferente con in-

erés, no publicado 76. 
Ídem no preferente con interés, no p u -

bücado, 72-50. 
Deuda amortiiable de puniera clase, \ 

no publicado 19 p . / 
ídem de segunda id., id., 11 -60 . 
Ídem del personal, id., 10-50 d. 
Acciones de caiT^eras . -T-Emision de 1 / 

de abril de 1850 de á 4000, rs . , 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 87 d. 

Ídem d e a 2000. rs . , id . , 89 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 2000 

reales, id., 95 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. 9 0 - 9 5 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id. , 8 6 - 7 5 p . 
Acciones de obras públicas de 1." de 

julio de 1858 idem S6-65 p . 
Idein del Canal de Isabel II', de á 1000 

5,4 
par. 
i l4 d. 

» 
3,4< j . 

1,8 d. 
» 

Vé ., 1 
1 

ú 

1,2 d. 

|1,2 

BOLSA DI. P A n i S . 

AOril 18 & 1859. 

5 
4 1,2 

1.11 

Fon.i \i !;.,;;•.-. 
¡ MCll ' ü >< \'JtP 

por 100. . . . 
por 100. . . . 

5 por 100 diferido. 
Consolidado.-» 

'"r 1- -
>b 1 i 

67-85. 
95. 

29 5,8 
94 5,4 á ? I 8 

E D I T O R , p. 4 i A . T T U M I O GARCÍA» 

IUÍ . L l j i J Í I l M , " T~7Q 

Impréntate mismo, Ave-Haria, mí»"-

U A B R i n : - i 8 W . 

íií. 
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